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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DlRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 
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CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

.. ~~·'.". ANT. No. 091A7-0073107115 FOLIO No:- 09/2015-01124-
- ' 

SECREr~A.DE MEDIO.AMBIENTE 

>--~~~~~~~~~~---1 

VALIDO HASTA: 02 DE ENERO DE 2016 
Y.RECURSOS NATURALES 

"2015, Año del Generalísimo Jos-é Mciría Morelos y Pavónn 

G_on fundaínento en lo d'1spuesto en los Art,iculos 1º, 2", 7º, 19, 23, 24 Y 28º de la Ley Federar de Sahidad Vegetal, 16 fra:·,;ción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de De?arrollo Forestar Sustentable, _133 y 134 del Reglamento d~ la. Ley Gerieral de Desarrollo Foíestal Sustentable, 3 

f;acciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y ·el Manua\ de· procedim"1entos para 1 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

x Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales Maderables x No Made,-ables 

·-~'-•"""',;_,'>L•· -.. , .. :,q .. -----·· 

Fracción arancelaria: 9403:81.01 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECA TE, BC. Destino dentro del país: BAJA' CALIFORNIA 

País de origen: ALEMANIA, CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA 

POPULAR DE), ESTADOS UNIDOSDEAMÉRICA, INDONESIA 

(REPÚBLICA DE), MALASIA (FEOERACION DE), MÉXICO 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA'. 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): De:Stino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE YENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CER"T:lFlc;lUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ÉNFERMEOADES EN EL PAlS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SAL.:R DE LA REGIÓN Y FRANJ 

FRONTERIZA. EN CASO QE- DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBE.RÁ TOMARSE UNA MUESTRA .Y ENVIARSE AL LABOR/\TORIQ DE ANÁLISIS Y 

t-R_E_F~ER_E_N_C-IA-EN_S_A_N-ID_A_D_F_O_R_E_,S:;-TA,,L~D..,E"""LA~O~IR-E".'C-C-IÓ_N_G~EN_E_R_A_L_l'.,-,E-:G::-E-S-T-:IÓ:-:N-::-:FO-,R-E:-S_T_A_L_Y~O-E-S-UE_L_O_S_P_A_R_A_S_U_D_IA_G_N_Ó'.ST.-1...,C:-O-Y_Dl_C-TA_M_E_N-TE--C-N~IC-;O t:·· . . CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALi°~RSE-~N UN PERIODO -NO MAYOR DE 24 HORA!=i' DEsPUÉs _DE su DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. /,. ---

AUTORIZACIÓN 

FJRMA: 

<:;\ ¿fyOMBRE:t,J97reE ~.,.;:..;=-=,,:"""====,..,...,,==-"""'~:--~~~~~-~~~~~~~---~---,~~---1 
'-\ (_,,.PUESTO: DIRECTOR NERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS 

\1\) En la Jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en - . y tenien~o a 1a vista los productos· arriba descritos. Se 
' -~ constata que se encuentran libres· de plagas y enfermedades y han -cumplido con los requisitos fito~anitar1os·. squí descritos. Se 

,' supervisó la adecuada aplicación de tratamii=ntó profiiáctico consignado como requisito para su importación , -. 
Producto apliC"JdO Dósis. 

'' . · · Tiempo de exposición : · 1 Concesionario o empresa ' ' 

' ' ' ' '' ' ' ' ' 

1 ' 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

06 DE!JUl..10 DE 2015 

ESTE.DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ_ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA , 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No 1 DGGFS 

COPIA.No. 2 PROFEPA 




